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E PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO ESQUEMA RESUMEN 
 
 

 Supuestos Criterios de selección Destino Competencia Plazos 
Límites 

Retribuciones 
Carrera 

Caracteres generales  

Concurso 
abierto y 
permanente 
L 5/2023;  
D 51/2025; y OBG 

• Cambio de puesto 
• Puestos cuya forma de 

provisión en la RPT sea el 
concurso general  

• Modalidad preferente  
• Cobertura de puestos 

vacantes 

• Méritos incluidos en la 
convocatoria de acuerdo 
con el baremo general 

• Voluntario 
• Definitivo 

• Consejerías: 
convocatoria, 
tramitación y resolución 
de los puestos incluidos 
en el ámbito de cada 
Consejería y sus AA y 
ARE adscritas 

• DGRHFP: coordinación y 
asesoramiento 

• Solicitud: 10 días hábiles 
desde la publicación de 
la convocatoria 

• Resolución: 4 meses 
desde la publicación de 
la ONC 

• Límite geográfico: no 
• Retribuciones: las del 

puesto de destino 
• Carrera: el puesto de 

destino 

• Provisión: interna y 
externa 

• Procedimiento: ordinario 
• Funcionarios de carrera 
• Cambio de puesto 

Concurso anual 
L 5/2023;  
D 51/2025 

• Cambio de puesto 
• Puestos cuya forma de 

provisión en la RPT sea el 
concurso general  

• Modalidad excepcional: 
razones organizativas 
que desaconsejen el 
concurso abierto, a juicio 
del órgano convocante 

• Cobertura de puestos 
vacantes 

• Méritos incluidos en la 
convocatoria de acuerdo 
con el baremo general 

• Voluntario 
• Definitivo 

• Consejerías: 
convocatoria, 
tramitación y resolución 
de los puestos incluidos 
en el ámbito de cada 
Consejería y sus AA y 
ARE adscritas 

• DGRHFP: coordinación y 
asesoramiento 

• Solicitud: máximo 10 días 
hábiles desde la fecha 
que determine la 
convocatoria 

• Resolución: 6 meses 
desde la publicación de 
la lista definitiva de 
personas admitidas y 
excluidas 

• Límite geográfico: no 
• Retribuciones: las del 

puesto de destino 
• Carrera: el puesto de 

destino 

• Provisión: interna y 
externa 

• Procedimiento: ordinario 
• Funcionarios de carrera 
• Cambio de puesto 

Concurso 
específico 
L 5/2023;  
D 51/2025 

• Cambio de puesto 
• RPT: así lo establezca por 

considerarlo por la 
naturaleza del puesto  

• Puestos vacantes 

• Méritos incluidos en la 
convocatoria de acuerdo 
con el baremo general 

• Voluntario  
• Definitivo 

• Cada Consejería si 
puestos servicios 
centrales 

• Delegaciones 
Territoriales si servicios 
periféricos, salvo solo 
Delegaciones del 
Gobierno 

• Titular de la agencia si el 
puesto está en su ámbito  

• Solicitud: máximo 10 días 
hábiles desde la 
publicación de la 
convocatoria 

• Resolución: 1 mes desde 
fin del plazo de 
presentación de 
solicitudes, ampliables 
hasta 4 meses en caso de 
complejidad o número 
de puestos 

• Límite geográfico: no 
• Retribuciones: las del 

puesto de destino 
• Carrera: el puesto de 

destino 

• Provisión: interna y 
externa 

• Procedimiento: ordinario 
• Funcionarios de carrera 
• Cambio de puesto 
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 Supuestos Criterios de selección Destino Competencia Plazos 
Límites 

Retribuciones 
Carrera 

Caracteres generales  

Libre 
designación 
EBEP; L 5/2023;  
D 51/2025 

• Cambio de puesto 
• Puestos singularizados: 

así lo establezca la RPT 
• En todo caso: puestos de 

especial responsabilidad, 
colaboración y 
disponibilidad; o 
confianza personal 

• Puestos vacantes 

• Idoneidad, competencias 
y requisitos 

• Voluntario 
• Definitivo 
 

• Cada Consejería o 
agencia en su ámbito 
respectivo 

• A propuesta del titular 
del centro de destino del 
puesto 

• Previo informe de DGFP 
si de otra AP 

• Solicitud: máximo 10 días 
hábiles desde la 
publicación de la 
convocatoria 

• Resolución: 1 mes desde 
fin del plazo de 
presentación de 
solicitudes, ampliable 
hasta 1 mes más 

• Límite geográfico: no 
• Retribuciones: las del 

puesto de destino 
• Carrera: el puesto de 

destino 

• Provisión: interna y 
externa 

• Procedimiento: ordinario 
• Personal: funcionarios de 

carrera 
• Cambio de puesto 

siempre 
• Cambio de puesto 

Movilidad 
voluntaria 
provisional 
L 5/2023;  
D 51/2025 

• Cambio de puesto 
• Solo puestos modo de 

provisión concurso 
general  

• Desocupados 
Necesidades urgentes, 
inaplazables o 
funcionales del servicio 

• Mayor puntuación de los 
siguientes méritos: 
• Experiencia profesional 
• Antigüedad como 

funcionario inscrita en 
el RGP 

• Voluntario 
• Provisional:  

Extinción: incorporación 
del titular; renuncia; 
rendimiento insuficiente; 
desaparecen las causas 
del nombramiento 

• Consejería o agencia de 
adscripción del puesto 

• Autorización de la 
Consejería o agencia del 
puesto de origen 
Denegación: causas: 
• Menos de 2 años en el 

puesto 
• Carga de trabajo en 

estado crítico 

• Solicitud: 10 días hábiles 
desde la publicación de 
la convocatoria 

• Resolución: 1 mes desde 
la publicación de la 
convocatoria 

• Cese en el puesto de 
origen: 3 días hábiles 

• Incorporación: día hábil 
siguiente al del cese 

• Toma de posesión: día 
siguiente al del cese 

• Límite geográfico: no 
• Retribuciones: las del 

puesto desempeñado 
• Carrera: Puede valorarse 

si el puesto es de nivel 
superior al de origen 
cuando se obtenga por 
concurso o pld un puesto 
de dicho nivel 

• Provisión: interna y 
externa 

• Procedimiento: 
extraordinario 

• Personal: funcionarios de 
carrera 

• Cambio de puesto 

Movilidad 
temporal y 
estructural 
L 5/2023;  
D 51/2025 

• Cambio de puesto 
• Destino temporal en 

tanto se aprueba la RPT 
por: 
• Reestructuración 

orgánica 
• Traspaso de servicios a 

la Comunidad 
Autónoma 

• Circunstancias 
excepcionales y 
urgentes por ley, 
acuerdo del Consejo de 
Gobierno o sentencia 
judicial 

 • Forzoso 
• Provisional: 6 meses 

prorrogables hasta otros 
6 meses 
• Pueden superarse si 

persisten las causas y 
con la voluntad expresa 
del interesado 

• Consejería FP  • Límite geográfico: 
• Misma provincia en 

todo caso 
• Misma localidad si es 

posible 

• Provisión: interna 
• Procedimiento: 

extraordinario 
• Personal: funcionarios de 

carrera 
• Cambio de puesto 
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 Supuestos Criterios de selección Destino Competencia Plazos 
Límites 

Retribuciones 
Carrera 

Caracteres generales  

Movilidad 
forzosa 
provisional por 
cargas de 
trabajo 
L 5/2023;  
D 51/2025 

• Cambio de puesto 
• Puestos desocupados  
• No cubiertos por 

concurso general o 
movilidad temporal 
provisional 

• Necesidades del servicio  

 • Forzoso 
• Provisional: 6 meses 
• Pueden superarse si 

persisten las causas y 
con la voluntad expresa 
del interesado 

• Titular de la Consejería o 
agencia en su ámbito 
respectivo 

• Consejería FP si traslado 
a otra Consejería 

 • Límite geográfico:  
• Misma localidad salvo 

casos motivados 
• Misma provincia en 

todo caso 
• Retribuciones: las del 

puesto desempeñado 
• Si inferiores al puesto 

de origen: CPT 
• Carrera profesional: 

puede valorarse si el 
puesto es de nivel 
superior al de origen 
cuando se obtenga por 
concurso o pld un puesto 
de dicho nivel 

• Provisión: interna 
• Procedimiento: 

extraordinario 
• Personal: funcionarios de 

carrera 
• Cambio de puesto 

Movilidad 
forzosa 
definitiva 
L 5/2023;  
D 51/2025 

• Cambio de puesto 
• Necesidades del servicio 
• Agotados los 

procedimientos 
ordinarios y los de 
movilidad voluntaria 
provisional, movilidad 
temporal y estructural y 
movilidad forzosa 
provisional por cargas de 
trabajo 

• Criterios generales: 
• Voluntariedad 
• Menor antigüedad 
• Ocupación provisional 

del puesto de origen 
• Si implica cambio de 

residencia: prioridad a la 
voluntariedad del 
traslado 

 

• Forzoso 
• Definitivo 

• Consejería FP si traslado 
entre Consejerías o AA o 
ARE de distintas 
Consejerías 

• Cada Consejería si 
traslado en su ámbito, 
incluidas las AA o ARE 
adscritas 

 • Límite geográfico:  
• Misma localidad 

siempre que sea 
posible 

• Misma provincia en 
todo caso 

•  

• Provisión: interna 
• Procedimiento: 

extraordinario 
• Personal: funcionarios de 

carrera 
• Cambio de puesto 
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 Supuestos Criterios de selección Destino Competencia Plazos 
Límites 

Retribuciones 
Carrera 

Caracteres generales  

Reasignación 
de efectivos 
L 5/2023;  
D 51/2025 

• Cambio de puesto 
• Puesto suprimido a 

consecuencia de un plan 
de ordenación de 
recursos humanos u otro 
instrumento de 
planificación u 
ordenación 

• Si implica cambio de 
residencia: prioridad a la 
voluntariedad del 
traslado 

 

• Forzoso en las 2 primeras 
fases en la misma 
provincia y en la 3ª fase 

• Voluntario en las 2 
primeras fases en 
provincia distinta 

• Definitivo en las 2 
primeras fases si el 
puesto suprimido se 
ocupa con dicho 
definitivo 

• Provisional en las 2 
primeras fases si el 
puesto suprimido se 
ocupa con carácter 
provisional y en la 3ª 
fase 

• 1ª fase (2 meses): 
Viceconsejería u órgano 
equivalente de la agencia 
de adscripción del 
puesto suprimido 

• 2ª fase (2 meses): 
Dirección General FP 

• 3ª fase: Dirección 
General FP 

 • Límite geográfico: no 
• Retribuciones hasta la 

reasignación: las del 
puesto suprimido 

• Carrera profesional: el 
tiempo en el puesto 
suprimido se computa 
para los concursos 
generales y específicos 

• Provisión: interna 
• Procedimiento: 

extraordinario 
• Personal: funcionarios de 

carrera 
• Cambio de puesto 

Adscripción 
provisional 
L 5/2023;  
D 51/2025 

• Cambio de puesto 
• Remoción en el puesto 

obtenido por concurso 
• Cese en el puesto PLD 

 • Forzoso 
• Provisional, pero: 

obligación de concursar 
dentro de los 2 años 
siguientes al cese a 
puestos de la localidad 
de adscripción o si se 
convoca el puesto de 
adscripción  

• Cada Consejería en su 
ámbito 

• Dirección General FP si 
adscripción en otra 
Consejería 

 • Límite geográfico: 
preferentemente en la 
misma localidad 

• Provisión: interna 
• Procedimiento: 

extraordinario 
• Personal: funcionarios de 

carrera 
• Cambio de puesto 

Permuta 
L 5/2023;  
D 51/2025 

• Cambio de puesto 
• Puestos adscritos con 

carácter definitivo en 
procesos de acceso o 
concurso general  

• Voluntad de permutar 

 • Voluntario 
• Definitivo 

• Cada Consejería en su 
ámbito, incluyendo AA y 
ARE 

• Dirección General FP 
entre Consejerías 
distintas 

• Informe previo órganos 
de personal 

 • Límite geográfico: no 
• Retribuciones: las del 

puesto de destino 
• Carrera profesional: el 

tiempo de destino 

• Provisión: interna 
• Procedimiento: 

extraordinario 
• Personal: funcionarios de 

carrera 
• Cambio de puesto 
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 Supuestos Criterios de selección Destino Competencia Plazos 
Límites 

Retribuciones 
Carrera 

Caracteres generales  

Atribución 
temporal de 
funciones 
L 5/2023;  
D 51/2025 

• No cambio de puesto 
• Funciones no asignadas a 

puestos o  
• Funciones no atendidas 

con suficiencia por 
volumen de trabajo, o 
por razones coyunturales 

• Prioridad a la 
voluntariedad, si es 
posible 

• Forzoso 
• Provisional: 6 meses 

prorrogables por otros 6 
más, que pueden 
superarse si persiste la 
necesidad y con la 
voluntad expresa del 
interesado 

• Viceconsejería u órgano 
equivalente de las 
agencias 

 • Límite geográfico: no 
• Retribuciones: las del 

puesto de pertenencia y 
las indemnizaciones por 
razón del servicio que 
correspondan 

• Provisión: interna 
• Procedimiento: 

extraordinario 
• Personal: funcionarios de 

carrera 
• No cambio de puesto 

Movilidad 
inter 
administrativa 
L 5/2023;  
D 51/2025 

• Cambio de puesto 
• Concurso  
• Libre designación 

 • Voluntario 
• Definitivo 

  • Límite geográfico: no 
• Retribuciones: las del 

puesto de destino 
• Carrera profesional: el 

tiempo de destino  

• Provisión: externa 
• Procedimiento: 

extraordinario 
• Personal: funcionarios de 

carrera 
• Cambio de puesto 

Comisión de 
servicios inter 
administrativa 
L 5/2023;  
D 51/2025 

• Cambio de puesto 
• Funcionarios AGJA y de 

otras AAPP entre ellas 
• Acuerdo a tres: Junta, 

otra AP y funcionario 
• Para que el funcionario 

preste servicios 
temporalmente en otra 
AP. 

 • Voluntario 
• Provisional: máximo de 1 

año prorrogable 
anualmente hasta un 
máximo de 4 años 

• Dirección General FP  • Límite geográfico: no 
• Retribuciones: las del 

puesto de destino 
• Carrera profesional: el 

tiempo en el puesto de 
origen 

• Provisión: externa 
• Procedimiento: 

extraordinario 
• Personal: funcionarios de 

carrera 
• Cambio de puesto 

Comisión de 
servicios en 
programas de 
cooperación 
internacional 
L 5/2023;  
D 51/2025 

• Cambio de puesto 
• Comisión de servicios, 

pero en organismos 
internacionales o 
gobiernos o entidades 
públicas extranjeras 

• Interés de ambas 
instituciones 

• Justificación de la 
imposibilidad de 
realización por su 
personal 

 • Voluntario 
• Provisional: máximo 6 

meses 

• Consejería FP  • Retribución y carrera 
profesional: lo que 
indique la resolución: 
puesto de origen o de 
destino 

• Provisión: externa 
• Procedimiento: 

extraordinario 
• Personal: funcionarios de 

carrera 
• Cambio de puesto 
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 Supuestos Criterios de selección Destino Competencia Plazos 
Límites 

Retribuciones 
Carrera 

Caracteres generales 

Movilidad por 
razones de salud 
L 5/2023;  
D 51/2025 

• Cambio de puesto 
justificado en razones de 
salud o rehabilitación 
del solicitante, cónyuge, 
pareja o familiares 
segundo grado 
consanguinidad o 
primero de afinidad 

• Puestos vacantes o 
desocupados 

 • Voluntario: a solicitud 
• Definitivo o provisional: 

reglamento desarrollo 

• Dirección General FP 
• Informe previo de la 

inspección médica 

• Resolución: 2 meses • Límite geográfico: no 
 

• Provisión: interna 
• Procedimiento: 

extraordinario 
• Personal: funcionario y 

laboral fijo 
• Cambio de puesto 

Movilidad por 
razones de 
violencia de 
género 
EBEP; L 5/2023;  
D 51/2025 

• Víctimas de violencia 
obligadas a abandonar 
la localidad donde radica 
el puesto para su 
protección 

• A puesto de su cuerpo y 
del mismo nivel y 
características análogas 

 • Forzoso 
• Definitivo si lo es el 

puesto de origen y 
vacante el de destino 

• Provisional si lo es el de 
origen o interinas o 
laboral temporal 

• Consejerías y agencias 
en su ámbito 

• Dirección General FP 
entre Consejerías 

 • Límite geográfico: no 
• Si retribuciones 

inferiores CPT 
• Carrera profesional: 

tiempo prestado en el 
puesto de origen si 
retorna en los primeros 
6 meses 

• Provisión: interna 
• Procedimiento: 

extraordinario 
• Personal: empleadas 

públicas 
• Cambio de puesto 

Movilidad inter 
administrativa por 
razones de 
violencia de 
género 
L 5/2023;  
D 51/2025 

• Empleada pública 
víctima de violencia de 
género 

• Acuerdos de conferencia 
sectorial o acuerdos 
bilaterales 

 • Provisional • Dirección General FP  • Límite geográfico: no 
• Carrera profesional: 

derecho a participar en 
los procesos de 
promoción interna de la 
Administración de la 
Junta de Andalucía 

• Provisión: externa 
• Procedimiento: 

extraordinario 
• Personal: empleadas 

públicas 
• Cambio de puesto 

 


